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1. 

 

 

 

 

 

 

 

 

1 Para todas las definiciones, tales como “participante en una investigación,” por favor, remítase a la Sección 11 Anexo – Definiciones. 

2 Políticas y Procedimientos de Operaciones y Programas del PNUD.
3 Estatuto de la Oficina de Auditoría e Investigaciones (diciembre 2010).
4 Véase la Guía del Usuario para Contratistas Individuales y Servicios de Contratistas.
5 Política del PNUD sobre el Fraude y otros tipos de Corrupción (marzo 2011).
6 Marco Jurídico del PNUD para tratar el Incumplimiento de las Normas de Conducta de la ONU (enero 2010).
7 “Uniformidad de los Principios y Normas Aplicados en las Investigaciones” tal y como se adoptó en la décima Conferencia de Investigadores 
Internacionales (junio 2009).
8 Normas de Conducta del Servicio Civil Internacional (2001).
9 ST/SGB/2009/7 Reglamento del Personal de las Naciones Unidas y Normas del Personal. 
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2. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

10 ST/SGB/2002/9 Estatuto sobre la Condición, Derechos y Deberes Básicos de los Funcionarios exceptuando a quienes forman parte de la 
Secretaria y a los Expertos en Misión (junio 2002). 
11 Estatuto de la OAI y Párrafos 1 y 2, ““Uniformidad de los Principios y Normas Aplicados en las Investigaciones” tal y como se adoptó en la 
décima Conferencia de Investigadores Internacionales (junio 2009).

En el momento de preparar esta Guía de Investigación, se incluye aquí Mujeres de la ONU.

13 Para más detalles sobre represalias, por favor, remítase a la sección 6.2.
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14 El término “contratista” incluye,  como lo indica el contexto, subcontratistas y contratistas individuales.
15 Párrafo 8, “Uniformidad de los Principios y Normas Aplicados en las Investigaciones” tal y como se adoptó en la décima Conferencia de 
Investigadores Internacionales.
16 Párrafos 19, 22 y 42, ““Uniformidad de los Principios y Normas Aplicados en las Investigaciones” tal y como se adoptó en la décima 
Conferencia de Investigadores Internacionales. 
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3. 

4. 

 

17 Para las definiciones de conductas corruptas y fraudulentas, remítase a la Política del PNUD contra el Fraude y la Política de Sanciones de 
Proveedores.
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5. 

18 Sin embargo, en “Uniformidad de Principios y Normas para Investigaciones” con referencia a este punto se puede leer lo siguiente a pie de 
página"Si se tratase de fraude, la Oficina de Investigación podrá asistir a las autoridades nacionales pertinentes con la prestación de 
asesoramiento de expertos, apoyo y recursos en el transcurso de las investigaciones penales, siempre que sea apropiado y se establezca de 
común acuerdo".
19 Tribunal Administrativo Sentencia No. 1022, Case No. 1124: Araim contra el  Secretario-General de las Naciones Unidas, 21 de noviembre de 
2001, p.14, http://untreaty.un.org/UNAT/UNAT_Judgements/Judgements_E/UNAT_01022_E.pdf.
20 Tribunal Contencioso Administrativo de las Naciones Unidas Sentencia No. UNDT/2010/056, Masri v. Secretario-General de la Naciones 
Unidas,  Sentencia sobre una Apelación contra el Rechazo del Sumario, 7 de abril de 2010, p. 15-16, 
http://www.un.org/en/oaj/undt/judgments/undt-2010-056.pdf. 
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6. 

6.1. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

21 Tribunal Contencioso Administrativo Naciones Unidas Sentencia No. UNDT/2010/058, Molari v. Secretario-General de la Naciones Unidas, 
Sentencia, 7 de abril de 2010, p.17, http://www.un.org/en/oaj/files/undt/judgments/undt-2010-058e.pdf.
22 ST/SGB/2009/7 Reglamento y Estatuto del Personal de las Naciones Unidas y Normas del Personal.
23 Párrafo 66, Marco Jurídico del PNUD para tratar el incumplimiento de las normas de conducta de las Naciones Unidas. (enero 2010).
24 Ídem.
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6.2. 

 

 

25 No hay “proceso disciplinario” para no-miembros del personal y, por lo tanto, estas disposiciones se aplican específicamente a los miembros 
del personal.
26 Párrafo 65, Marco Jurídico del PNUD para tratar el incumplimiento de las normas de conducta de las Naciones Unidas. (enero 2010).
27 Ídem.
28 Párrafos 67- 70, Marco Legal del PNUD para tratar el incumplimiento de las normas de conducta de la ONU (enero 2010) 
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6.3. 

6.4. 

29 “Política del PNUD contra el fraude” (2011) 
30 De acuerdo con las Condiciones de Servicio de los Voluntarios Internacionales de las Naciones Unidas (2006).
31 De conformidad con el Acuerdo de Contratista de Servicios.
32 De conformidad con el Acuerdo de Contratista Individual.
33 De acuerdo con la Declaración de Entendimiento de las Condiciones y Reglamentos de la Pasantía del PNUD, 9(a).
34 De acuerdo con el Código de Conducta del  los Proveedores del PNUD.
35 Marco Legal del PNUD para tratar el incumplimiento de las normas de conducta de la ONU (enero 2010) 
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7. 

7.1. 
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7.2. 

36 Guía del Usuario de Recursos Humanos del PNUD: Acoso Laboral y Abuso de Autoridad  

mailto:hotline@undp.org
http://www.undp.org/
mailto:ethicsoffice@undp.org
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7.3. 

7.4. 

7.5. 

8. 

 
 
 

37 Política del PNUD sobre Acoso laboral y abuso de la Autoridad   

Párrafo 43, “Uniformidad de Principios y Normas para Investigaciones” adoptado en la décima conferencia de investigadores internacionales 

(junio 2009) párrafo 24(o), Marco Legal del PNUD para tratar el incumplimiento de las normas de conducta(enero 2010).

mailto:scamalert@undp.org
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8.1. 

 

 

8.2. 

 
 

 

39Valoración es el paso que precede al inicio de la investigación. En versiones previas de la Guía de Investigaciones, este paso se llamaba 
“valoración preliminar”.

Donde sea considerado necesario acceder a datos de IT para obtener evidencia que directamente esté relacionada con la investigación, ésto 

se hará de conformidad a los Estándares de Uso Aceptable de los Recursos ICT del PNUD, en concreto las Secciones 4.6 y 4.8.1.
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8.3. 

 Además, como se establece en la sentencia No. UNDT/2012/039, Powell v Secretario- General, 28 de marzo de 2012: "El Tribunal desea 

recordar al demandado una vez más que una investigación no debe ser utilizado como una expedición de pesca para encontrar la evidencia 
contra un miembro del personal en el puño ni debe iniciarse sobre la base de la charla ociosa. Una investigación sobre un caso de supuesta 
conducta indebida requiere de la existencia de alguna prueba convincente de la conducta insatisfactoria”.
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42 El denunciante no tiene derecho a recibir una copia del informe de los alegatos de irregularidades contra el sujeto de investigación.
43 ST/SGB/2007/6  – Información Confidencial, Clasificación y Manipulación  (12 de febrero de 2007). 
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9. 

10. 

11. 

12. 

44 A/RES/62/63 Responsabilidad Penal de los Funcionarios y Expertos de la ONU en misión (8 enero 2008).
45 Convención de los Privilegios e Inmunidades de las Naciones Unidas, Artículo V, sección 20.
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13. 

46 Párrafo 30, “Uniformidad de Principios y Normas para Investigaciones” adoptado en la décima conferencia de investigadores internacionales 
(junio 2009) 
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47 Condiciones de Servicio para los Voluntarios Internacionales de las Naciones Unidas (septiembre 2008) 
http://www.unv.org/fileadmin/docs/conditions_of_service/COS_INTL_SPEC_20080901_.pdf.
48 “Necesidad legítima de saber,” Wikipedia, http://en.wikipedia.org/wiki/Need_to_know.
49 Sección de Gestión de Archivos y Expedientes, Departamento de Mantenimiento, y Planes archivísticos en operaciones de mantenimiento de 
la paz, Departamento de Operaciones para mantener la paz, “Herramienta de Información Confidencial- Versión 1, 24 de febrero de 2010,  
Sección 9 b. “Necesidad legítima de saber” Pág. 16.
50 Definición de “No-miembro del Personal” en la  Guía del Usuario de Recursos Humanos del PNUD: Acoso Laboral y Abuso de Autoridad.  
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14. 

51 Definición de “personal” en la Política de PNUD contra el fraude. 
52 Definición de “Miembro del Personal”  en la  ‘Guía del Usuario de Recursos Humanos del PNUD: Acoso Laboral y Abuso de Autoridad.’
53 POPP, Oficina de Ética del PNUD, “Políticas y Procedimientos,” 
https://intranet.undp.org/unit/office/ethics/protection/SitePages/How%20it%20works.aspx.
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